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Expte.: SC.050.CO/01.
Beneficiario: Suministros Petrolíferos La Lagunilla, S.L.L.
Municipio y provincia: La Carlota, Córdoba.
Subvención: 1.979.947 ptas.

Expte.: SC.055.CO/01.
Beneficiario: Arpiba, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Baena, Córdoba.
Subvención: 2.086.260 ptas.

Expte.: SC.056.CO/01.
Beneficiario: San Marcelino, S. Coop. And.
Municipio y provincia: La Rambla, Córdoba.
Subvención: 1.289.800 ptas.

Expte.: SC.063.CO/01.
Beneficiario: Efrain, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 346.704 ptas.

Expte.: SC.069.CO/01.
Beneficiario: Com IV Harrysoft, S.L.L.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 2.281.921 ptas.

Expte.: SC.070.CO/01.
Beneficiario: Centro de Enseñanzas Greguerías, S. Coop.

And.
Municipio y provincia: Fernán Núñez, Córdoba.
Subvención: 1.150.344 ptas.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

El Decreto 167/97 establece diversas medidas de pro-
moción de la Economía Social. En base a dicho Decreto se
han concedido subvenciones a las entidades que figuran como
Anexo a la presente Resolución, todo lo cual se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Córdoba, 23 de julio de 2001.- El Delegado, Andrés Luque
García.

A N E X O

PROGRAMA DE SUBVENCION AL EMPLEO EN
COOPERATIVAS

Expte.: RS.004.CO/01.
Beneficiario: Ingeniería y Gestión Rural, S.L.L.
Municipio y provincia: Palma del Río. Córdoba.
Subvención: 500.000 ptas.

Expte.: RS.005.CO/01.
Beneficiario: Faes Construcciones, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Añora. Córdoba.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Expte.: RS.007.CO/01.
Beneficiario: Transportes Especiales Garavi, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Alcolea (Córdoba). Córdoba.
Subvención: 500.000 ptas.

PROGRAMA DE ASISTENCIA TECNICA

Expte.: AT.002.CO/01.
Beneficiario: Envasados Lola, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Villarrubia (Córdoba). Córdoba.
Subvención: 1.200.000 ptas.

PROGRAMA DE SUBVENCIONES A LA INVERSION

Expte.: SC.001.CO/01.
Beneficiario: Al Margen, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba. Córdoba.
Subvención: 1.576.714 ptas.

Expte.: SC.002.CO/01.
Beneficiario: Frivall, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Pozoblanco. Córdoba.
Subvención: 422.266 ptas.

Expte.: SC.003.CO/01.
Beneficiario: Carrocera San Carlos, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba. Córdoba.
Subvención: 386.200 ptas.

Expte.: SC.007.CO/01.
Beneficiario: Ferracastro, S.L.L.
Municipio y provincia: Castro del Río. Córdoba.
Subvención: 340.384 ptas.

Expte.: SC.012.CO/01.
Beneficiario: TCI Plásticos, S.L.L.
Municipio y provincia: La Carlota. Córdoba.
Subvención: 4.955.236 ptas.

Expte.: SC.016.CO/01.
Beneficiario: Ingeniería y Gestión Rural, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Palma del Río. Córdoba.
Subvención: 3.585.940 ptas.

Expte.: SC.018.CO/01.
Beneficiario: Villareal Campiña, S.L.L.
Municipio y provincia: Baena. Córdoba.
Subvención: 910.694 ptas.

Expte.: SC.022.CO/01.
Beneficiario: Gam Formación, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Fernán Núñez. Córdoba.
Subvención: 1.080.167 ptas.

Expte.: SC.027.CO/01.
Beneficiario: Cortinas y Tapicerías Hnos. Díaz, S.A.L.
Municipio y provincia: Palma del Río. Córdoba.
Subvención: 1.106.838 ptas.

Expte.: SC.033.CO/01.
Beneficiario: Balucris, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Baena. Córdoba.
Subvención: 3.311.707 ptas.

Expte.: SC.036.CO/01.
Beneficiario: Arpiba, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Baena. Córdoba.
Subvención: 4.906.554 ptas.

Expte.: SC.041.CO/01.
Beneficiario: Pepa Integral de Belleza, S.L.L.
Municipio y provincia: La Carlota. Córdoba.
Subvención: 1.934.414 ptas.
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Expte.: SC.044.CO/01.
Beneficiario: Hormitres, S.L.L.
Municipio y provincia: La Carlota. Córdoba.
Subvención: 4.957.677 ptas.

Expte.: SC.045.CO/01.
Beneficiario: S. Coop. And. Construcción de Albendín.
Municipio y provincia: Baena. Córdoba.
Subvención: 981.724 ptas.

Expte.: SC.046.CO/01.
Beneficiario: Mármoles y Granitos Cañete, S.L.L.
Municipio y provincia: Montilla. Córdoba.
Subvención: 601.608 ptas.

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace pública
las subvenciones del 50% del Salario Mínimo Interprofesional
vigente a los Centros Especiales de Empleo que se relacionan.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.18.18.781.01.23A.9.
31.13.00.18.18.781.01.23A.1.2002.

Código de Proyecto 2000/180405

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Expediente: CEE-SA-14/01-GR.
Entidad beneficiaria: Galenas Andaluzas, S.A.
Subvención concedida: 8.087.122 ptas. (48.604,58

euros).

Expediente: CEE-SA-17/01-GR.
Entidad beneficiaria: Camgram, S.L.
Subvención concedida: 1.099.583 ptas. (6.608,63

euros).

Granada, 16 de julio de 2001.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 23.ª, aplicación
771.00:

Expediente: 1605/T/98/MA.
Entidad: Alcampo, S.A.
Importe: 2.500.000.

Expediente: 2142/T/98/MA.
Entidad: Almacenes Carmona, S.A.
Importe: 1.100.000.

Expediente: 2586/T/99/MA.
Entidad: Ocanda, S.L.
Importe: 1.100.000.

Expediente: 2987/T/99/MA.
Entidad: Cetecom, S.A.
Importe: 2.300.000.

Expediente: 3020/NCT/99/MA.
Entidad: K.S. Investments, S.A.
Importe: 1.400.000.

Expediente: 3293/T/99/MA.
Entidad: Internacional Lencera, S.A.
Importe: 2.000.000.

Expediente: 3361/T/99/MA.
Entidad: Cotri, S.L.
Importe: 1.400.000.

Expediente: 3369/T/99/MA.
Entidad: Unicaja.
Importe: 1.766.250.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 12 de julio de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de julio de 2001, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Secretaría General para el Deporte, de conformidad
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y al amparo de la Orden de 21 de marzo de 1997, por la
que se regula un procedimiento de colaboración entre la Con-
sejería de Turismo y Deporte y las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción de instalaciones deportivas, ha resuelto
hacer públicas las subvenciones que se citan, consecuencia
de los convenios suscritos con las entidades locales subven-
cionadas, una vez finalizadas las actuaciones objeto de los
mismos, con indicación de los importes y aplicaciones
presupuestarias.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete de las Torres
(Córdoba).

Importe: 40.079.817 ptas. (240.884,55 euros).
Finalidad: Construcción de Campo de Fútbol.
Aplicación presupuestaria: 38A.76100.

Beneficiario: Ayuntamiento de Almuñécar (Granada).
Importe: 237.475.899 ptas. (1.427.258,90 euros).
Finalidad: Construcción de Piscina Cubierta.
Aplicación presupuestaria: 38A.76100.

Sevilla, 10 de julio de 2001.- El Secretario General para
el Deporte, Marcelino Méndez-Trelles Ramos.


